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Quito O.M., 08 de abril de 2019 

Asunto: Aplicación de las disposiciones de la Resolución Nro.496-2019-F 

Entidades del Sistema Financiero Público y Privado 

Con Resolución No. 496-2019-F, la Junta de Política Monetaria y Financiera, resuelve, en 
el Artículo 1, que: 

"En lo Cod[(,cación de Resoluciones Monetarias, Financieras. de Valores y Seguros 
expedida por la J1111ra de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro 1 "Sistema 
Monewrio y Financiero". Capítulo XI "Sistema de Tasas de Interés y Tarifas del Banco 
Ce111ral del Ecuador, Sección I "Normas que Regulan la Fijación de las Tasas de Interés 
Ac1ivas Efectivas Máximas", se sustituya el artículo 2"; definiendo las tasas de interés 
máximas vigentes, para los distintos segmentos de cartera de crédito. 

En dicha disposición, aparecen dos nuevos subsegmentos de crédito: 

a. Productivo Agrícola y Ganadero, que forma parte del Segmento Crédito Productivo.
b. Microcrédito Agrícola y Ganadero, que forma parte del Segmento de Microcrédito.

En línea con lo expuesto en la normativa indicada, en la Disposición Transitoria de la 
Resolución ibídem se señala que se otorga 60 días, como plazo para su implementación, 
de conformidad con la instrucción de los órganos de control, como se indica a 
continuación: 

"DISPOSJCIÓN TRANSITORIA. En el plazo de 60 días, las Superintendencias de Bancos 
y de la Economía Popular y Solidaria, coordinarán e implementarán los cambios 
requeridos por la propuesta planteada. así como se actualizarán los sistemas e 
instructivo de Tasas de interés del Banco Central del Ecuador." 

Cumpliendo lo sei'ialado, y en coordinación con los demás organismos de control, para el 
manejo, registro y reconocimiento de los dos subsegmentos de crédito indicados, esta 
Superintendencia de Bancos ha incorporado en la Tabla 31 "Tipos de Crédito", los dos 
siguientes códigos: 

TABLA 31 rrtPO DE CRÉDITO - TARJETAS 

CODIGO DESCRJPClON 

MG Microcrédito Agricultura y Ganadería 

RG Productivo Agricultura y Ganadería 
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